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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 12 de mar:u de 1Y8Ó. de la
Dirección General de TrabaJo, por la que se dispone la
publicación del Com'enio Colectivo para la Emprc'io
«La Veneciana. Sociedad Anónima", para sus centros
de trabajo de Guada/ajara, Ciudad Real, Salamanca.
Segm'ia y A"'ila.

Visto el texto del Convenio' Colectivo de la Empresa (4La

Veneciana, Sociedad Anónima», para sus centros de trabajo de
Guadalajara, Ciudad. Real, Salamanca, Segovia y Avila, que fue
suscnto con fecha de 16 de enero de 1986. de una parte por la
representación de la Empresa. en representación de la misma: y de
otra, por los Delegados de Personal, en representación de los
trabajadores; y de conformidad con lo dispueMo en el artículo 90.
apartados 2 y 3, de la Lev 811980, dc 10 de Iflarzo. del Estatuto de
los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/198 J. de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

t.sta DIrección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado ('om.·eoio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo. con
notificación a )a Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ((Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 12 de mano de 1986.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRESA «LA VENE·
C1ANA, SOCIEDAD ANONI:\!A», CENTROS DE TRABAJO
DE GUADALAJARA. CIUDAD REAL, SALA~1A:'IóCA.

SEGOVIA YA\" ILA

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCIÓN LA OBJETO

<\rtículo 1.0 El presente Convenio .tiene por objeto regir las
condiciones de trabajo entre la Empresa ((La Veneciana. Sociedad 
AnónimID~, y el personal incluido en el árubito del mismo. de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente.

SECCIÓN 2." AMBITO DE APLICACIÓN

Art. 2.<l Personal-El Convenio afecta al personal fijo incluido
en los grupos 2. 3 y 4 del artículo 52 de la Ordenan7a Laboral de
la Construcción, Vidrio y Cerámica, a excepción del pasonal
cuadro.

Art. 3.° Territorial.-Las normas de este Convenio seran de
aplicación en los centros de trabajo que en la al'tualidad tiene ((La

Veneciana, Sociedad Anónima». en: GuadalaJara. Ciudad Real,
Salamanca, Segovia y A\1 ita.

Art. 4.° 'Temporal.-El presente Convenio tendrá una duración
de un año. comenzando su vigenda. a todos los efectos. el dla I de
enero de 1986, y finalizando el día 31 de diciembre de 1986.

SECCiÓN 3." COMPENSACiÓN, ABSORCIÓN Y V!NCl:LAClólS
A LA TOTALIDAD

Art.·5.0 En el supuesto de que durante el plazo de vigencia de
este Convenio se acordasen, por disposición legal. condiciones que,
total o parcialmente, afectasen a las' condiciones de él, se aplicarán.
en cuanto a absorción y compensación, las normas de carácter
general actualmente vigelJtes, o las que se dicten en lo sucesivo,
efectuándose en cualquier caso el camputo global anual para
determinar las absorciones y compensaciones que procedan.

Art.6.0 Garantía personal.-En caso de existir algún trabajador
o grupos de trabajadores que tuviesen reconocidas condIciones
tales que, examinadas en su conjunto. resultasen superiores a las
que para el personal de la misma categoría profesional se establecen
en este Convenio, se respetarán dichas condicioncs con caracter
estrictamente personal y solamente para aquellos a quienes perso
nalmente les afecten.

Art. 7.° Vinculación a la totalidad.-Ambas partes convienen
expresamente en que las normas fijadas en el presente Convenio
serán aplicables, en tanto tengan vigencia todas y cada una de ellas.
sin perjuicio de lo establecido en cuanto a reviSión dc las
condiciones económicas.

Si alguna o algunas de las normas pactadas fuesen aheradas por
disposiciones legales. o, al ser registradoeJ ConvcnlO por la

autoridad laboral. se considerará causa de revisjón. a menos que las
partes" de .común acuerdo, renuncien expresamente' a dH,:ha ren·
sIÓn. -

No se considerará alteración incluida a los efectos de lo
establecido en el párrafo precedente el establecimiento de nuevos
salarios mínimos legales, en cuya aplicación se estará a lo que
disponga la norma legal correspondiente, en cuanto a los mecaOlS
mos de absorción y compensación, o a lo ya señalado en el artículo
5.°.del Convenio. si no hubiera disposición específica.

Art. 8.° Complemento personal.-Los complementos persona·
les serán o no absorbibles, según se establezca en el momento de
su concesión, haciéndolo constar así en el expediente del intere·
sado. }::stos complementos personales serán siempre absorbibles
cuando quien los disfrute cambie de categoría profesional.

Los concedidos con motivo de un traslado no serán absorbidos.

SECCiÓN 4." COMISIÓN PARITARIA

Art 9.° Constitución.-Queda constituida la Comisión Parita
ria del Convenio, como órgano de interprctacion. conciliación.
arbitraje y vigilancia de su cumplimiento.

Art. 10. Composición.-Esta Comisión estará C(lmpuesta por
dos representantes de la parte soCial y dos de la parte económica.
quienes asumirán las funciones de vigilancia del pre~ntc Con·
venia.

Art. 11. Asitnación de VocaJes.-Los Vocales de la Comisión
deberán, necesanamente, haber intervenido en la elaboraCión del
presente Convenio y que serán designados en protocolo anexo.

De los componentes de la parte social se nombrará un Secreta·
rio y un suplente que también figurará en dicho protocolo.

An. 12. Suslituciones.-En el caso de que cualquiera de los
Vocales que han intervenido como miembros de la parte social en
las deliberaciones del presente Convenio dejase de ser represen
tante de los trabajadores, será sustituido automáticamente por el
Vocal que le hubiese seguido en número de votos y así. sucesiva
mente.

CuaJquiera de los Vocales sociales. así como el Secretario, podrá
ser cesado por decisión expresa de la mayoría de sus miembros.

Art. 13. Reunión y acuerdos.-La Comisión Paritaria se reu
nirá, como mínimo, una, vez al trimestre o, excepcionalmente,
siempre- que ello fue'se solicitado por mayoría simple de cualquiera
de las partes.

Procedimiento: Los asuntos sometidos a la Comision P",ritaria
revestinin el carácter de ordinario o extraordinario.

En el plimer supuesto. la Comisión Paritaria deberá resolver en
el plazo de quince días, y en el segundo, en el máximo de slcte dias.

CAPITULO II

Contratación y organi~ción

SECCIÓN l." INGRESOS

Art. 14. La contratación de personal se regirá por las Le)es y
Normas vigentes.

En igualdad de condiciones, con iguales conocimientos. titula~

ción y aptitud 'para la vacante a cubrir, tendrá preferencia los hijos
de trabajadores de la Empresa.

An. 15: Es facultad exclusiva de la Empresa la organización
del trabajo, siendo nulas las cláusulas que impliquen. o disminu
nón .de la hbenad individual y de los derechos sociales del
trabajador, o de las facultades de dirección y disciplina inherentes
a la Dirección de la Empresa.

La Empresa, en éuanto a su actuación. se atendrá a las
actuaciones legales vigentes respecto a las facultades dI;' los repre
sentantes legales de los trabajadores.

CAPITULO 11I

Condiciones del trabajo

SECCiÓN l." JORNADA DE TRABAJO

Art. 16. La duración máxima de 1a jornada ordinaria de
trabajo será de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo. de
acuerdo con la Ley 4/198l

Personal de tiendas:

Este Personal trabajará tod-o el año en jornada panida. de lunes
a sábado, en lá forma que habitualmente vienen haCiendo.

Por el exceso de tiempo empleado en atención a clientes fuera
de la jornada diaria, tendrá una compensación en descanso que se
concretará entre la Dirección del Centro y los representantes del
personal.
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Personal de turnos:
Este personal trabajará de lunes a viernes. Se establece un

tiempo de ~escanso de Quince minutos. computable corno de
trabajo efectl'vo Que se tomará al principio o al final del turno.

Resto de personal:

El resto del personal adaptará el horario teniendo en cuenta que
el periodo máximo de jornada continuada será de tres meses: el
tiempo de quince minutos de descanso durante la jornada conti
nuada no será computable como de trabajo.

Los viernes se podrá terminar lajornada a las dieCisbs treinta
horas; respetándose, en todo caso, las situaciones de jornada ya
eXIstentes a este respecto. -

Orientativamente. del 16 de junio de 1986 al 15 de septiembre
de 1986 se realizará jornada continuada de 37,5 horas semanales.
respetándose las jornadas ya existentes a tal efecto. cuando sean
inferiores o superiores a las 37,5 horas. Las horas que haya de
diferencia hasta las cuarenta horas por semana se recuperarán en
las semanas de jornada panida del" resto del año hasta su total
cancelación.

Los colocadores que realicen su trabajo en obras adaptarán su
horario al de la construcción, lo mismo en la jornada de verano que
en la del resto del año, respetando sierytpre la jornada estable(.'ida
para el período del 1'6 de junio de 1986 al 15 de septiembrede 1986.
sIendo esta jornada continuada., salvo Que las condicIOnes de
trabajo no lo permitan.

Igualmente. los vendedores, durante la jornada de verano.
adaptarán su horario a la especial gestión Que tienen encomendada.
cuando ésta así lo demande.

Durante la jornada de verano, en ningún caso. se de .... engará
media dieta por el solo hecho de terminar la jornada de trabajo a
la hora convenida;_ excepto en el caso de colocadores que la
percibirán si les hubiera correspondido percibirla en el caso de
haber estado a jornada partida.

Se .entiende por trabajo efectivo el tiempo de trabajo; de modo
que, tanto al comienzo como al final de la jornada diaria. el
trabajador se encuentre en su puesto de trabajo que se Ir asigne.

AI1. 17. La Dirección de cada centro oe trabajo y los represen
tantes legales de los trabajadores estudiarán la posibilidad de
establecer horario flexible o jornada continuada. sin que ello
represente nunca,disminución del número total de horas que deben
ser trabajadas en el cómputo anual.

SECCIÓN 2.'" VACACIONES, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS

Art. 18. Vacaciones.-En ningún caso se podrán trabajar las
vaciones.

Todos los trabajadores fijos en plantilla disfrutarán anualmente
de un periodo de vacaciones de veinütrés dias laborables. enten
diéndose que el sábado no es laborable a estos efectos.

El personal de nuevo ingreso. que no sea fijo en plantilla
disfrutará, antes del 31 de diciembre del año de su ingrqo. la parte
proporcional que le corresponda por los meses comprendidos entre
la fecha de su ingreso y el 31 d~ diciembre. computándose la
fracción de mes como mes completo.

En cada centro de trabajo. la Dirección del mismo expondrá en
el tablón de anuncios. antes del día 30 de abrH. el programa oe
vacaciones a disfrutar por todos los trabajadores, de acuerdo con
las peticiones de éstos.

Dicho programa se confeccionará de común acuerdo entre la
Dirección del Centro y los representantes del personal.

Por necesidades del servicio, o a petición del trabajador, el
programa podrá ser variado poniéndose de acuerdo la Empresa y
el trabajador. Esta variación deberá hacerse con dos meses de
antelación al disfrute, de acuerdo con el Estatuto del Trabajador.

Preferentemente. las vacaciones se disfrutarán en el período
comprendido entre el 16 de junio de 1986 y el 15 de septiembre de
1986.

Cada persona afectada por este Convenio podrá tener dos días
más de vacaciones al año, si disfrutara del 50 por 100 o más de la
totalidad que le corresponde· al ano fuera del periodo preferente
señalado anteriormente.

Art. 19. Licencias.-La Empresa concederá a todo su personal.
permiso con sueldo y sin descontarlo de sus vacaciones reglamenta
rias, en los casos siguientes:

Primero.-Matrimonio..
Segundo.-Alumbramiento de la esposa.
Tercero.-Alumbramiento de compañera o trabajadora soltera.

siempre que el hijo sea reconocido.
Cuarto.-Enfermedad grave y muerte del cónyuge, compañera o

compañero, de los hijos o de los padres, abuelos, hermanos y
nletos, tantos consanguíneos como afines.

Quin too -Exámenes.
Sexto.-Cumplimiento de deberes públicos inexcusables.
Séptimo.-Los representantes del personal tendrán derecho a las

licencias establecidas por las disposiciones legales.

Octavo.-Por el tiempo ne(.·esario para acudir a las consultas
médkas. siempre debidamente Justificado por el médico 'j los
propios interesados. '

En el caso de que el trabajador que asi'ita a consulta médica no
cause baJa) el médico justifique por escrito reposo en el resto de
la jornada. ésta le será abonada.

No'veno.-Cambio de domicilio de trabajaóor. un día laborable.

Estos permISOS se solicitaran al Jefe del Servicio con la mavor
antelacion posible y serán concedidos automáticamente. siempre
que se Justifique la rausa.

El tiempo de duración de los permi~os. por las causas previstas.
será el siguiente: .

MatrimonIo: Quince días natu"rales.
Natalicio: Tres días. Esta licencia será siempre de días labora

blcs. entendiéndose como tales los comprendidos" de lunes a
viernes. .

Enfermedad grave y muerte de (.'ualquiera de los familiares
citados: Tres días naturales. más tiempo de viaje hasta un total de
cinco días naturales.

En los casos previstos en los apartados S.u, 6.° /7. 0 del presente
artículo. se concederán los permisos establecidos en las disposicio
nes legales. Justificando anle la Dirección la causa determinante de
la-solicitud del permiso. Estos permisos se concederán exc1usiva4
mente para asistir a los actos que originan su petición y durante el
tiempo necesario.

Con relaCión al fallecimiento. ha de dárst:le al mismo una
interpretación amplia no estríctamente jurídica. por lo que la
licencia leg.al se obtendra por fal!c('imiento de cualquier familiar del
trahap.Jor (1 ':lU cónyuge ~(} (·ompaiicra/o.
, Con relación al apartado 6. (l. se entenderá que son deberes
públicos. inexcusables. aquellos que deriven de mandato de auton
dad. Que hagan imprescindible el acudir a una citación.

Art. 2éJ. Licen(Ia~" extraordlfu.JrIaS.-La Direc(.'Íón de la
Empresa, por si misma. o por persona expresamente autoruada
para hacerlo en cada caso. podrá acordar la <:oncesión de lil'en<:ias
extraordinarias por el tiempo que se fije.

Los trabajadores que deseen obtener laJicencia a Que se rdiere
este artículo. J~berán solicitarlo por escrito a la DireCCIón de la
Empresa. haCIendo constar las razones t'n que fundam~nlan la
solicitud y las condiciones en que desearían les fuere l'onccdida la
licencia y tiempo de duración.

La DireCCión. a 1a vista de las peticiones y previos los informes
que juzgue oportunos interesar. en el plazo de quince días comuni
cará al intereS<:ldo la decisión adoptada. En principio. tal licencia.
caso de acordarse su conceSión, será sin percibo de haberes de
ninguna da~. En todo caso. salvo acuerdo expreso de la Dirección.
no constará el tiempo de duración de la licencia como servicio a la
Empresa.

Quince días antes de terminar el periodo por el que fuera
concedida la licencia eXtraordinaria. el beneficiario deberá solicitar
su reincorporación al servicio activo. bien el puesto que tenía 'al
causar baja. bien el nuevo que se le asigne por la Empresa.
condicionada su reincorporación a la primera vacante. entendién
dose que ten uncia al reingreso si no formula por escrito la solicitud
pertinente. en wyo caso. la Empresa procederá a darle definitiva
mente de baja en su plantilla.

En caso de fuerza mayor justificada. se podrá retrasar la
lncorporacion al trabajo en treinta días.

Para la concesión de las licencias será requisito indispensable la
consulta previa con los representantes del personal.

Art. 21. EXCl'dencias.-Serán reguladas con arreglo a lo que
establecen las disposiciones legales vigentes.

Para la concesión se oirá. necesariamente. a los representantes
del. personal. _

El reingreso será obligatorio cuando se cumpla el plazo para el
que se sollo lo. sIempre que el interesado lo comunique a la
Empresa con una antelación mínima de tres meses.

SECCIÓN 3. ... TRABAJO DE MUJERES

Art. 22. Se seguirá un principio de igualdad entre ambos
sexos, evitándose cualquier discriminación en perjuicio de la
mujer, en materia de aprendizaje, admisión en período de pruebas,
claSIficación. ascensO, retnbuciones por trabajos especiales, pre
mios, pluses, pnmas y demás conceptos de carácter análogo.

Las mujeres disfrutarán de los mismos sueldos y jornales que
los trabajadores varones que desempeñan iguales cometidos y
funciones. siempre que la duración de la jornada y el rendimiento
exigible también sean iguaJes.

No obstante, el trabajo de la mujer quedará inexcusablemente
sujeto a cuantas normas generales o específicas. promulgadas o que
se promulguen, tengan por objeto la protección de la mujer
trabajadora.
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Art. 23, Siruación por matrimonio.-El trabajador. al contraer
matrimonio, podrá optar por ~na de las !loiguientes situacIOnes:

Primera.-Continuar trabajando en la Empresa.
Segunda.:-Quedar excedente voluntario. a petición del intere

sado y que, forzosamente, le ha de ser concedido, por un periodo
no' inferior a un año ni superior a cinco. Esta situación no limita
al derecho a colocarse en aIra Empresa- o actividad, pero quedando
rolo. en tal caso, el nexo laboral. El reingreso será a petición del
interesado. cubriendo la primera vacante de su calegana y. de
común acuerdo Empresa y trabajador. en plazo no supenor o
inferior a la indicada.

Art. 24. Embarazo. Descanso por laclancul. Atenoón a meno
res (paterna o mat.erna) o minu,ndlidWi.-Las calUfce semanas de
bcencia se fijarán de acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores

Asimismo, tendrán derecho a un periodo de ex.cedencia no
superior a tres años por cáda hijo nacido y vivo, a contar desde la
fc;-cha del parto.

Los sucesivos alumbramientos darán derecho a nuevo período
de excedencia. que. en su caso. pondrá fin al que Viniera' disfru
tando.

La mujer que se halle en la situación a que se refiere al apartado
precedente, podrá solicitar el reingreso en la Empresa. que deberá
destinarla a la primera vacante Que se produzca de igualo similar
categoria. _

Los trabajadores tendrán derecho a una pausa de una hora en
su trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. cuando I~ destmen
a la lactancia de su hijo menor de nut"ve meses. La mUjer por su
voluntad podrá sustituir este derecho por una reducción de la
Jornada normal en media hora con la misma finalidad.

, El trabajador que tenga a su cuidado qirecto algún menor de seis
años o a un minusválido fisico o psíquico. y siempre que no
desempeñe otra actividad retribuida. tendrá derecho a una reduc~

ción de la jornada de trabajo de. al menos, un tercio de suduración,
con la disminución proporcional del salario correspondIente.

Este· derecho sólo podrá ser ejercitado por uno de los cónyuges.

CAPITULO IV

Estructura dt: la remuneración

Art. 25. Disposiciones genera/cs.-Se establecen la.. sigulcnt('s
disposiciones sobre la estructura de remuneraciones que se fijan en
el presente capitulo.

Primero,-Las retribuciones que se fijan en el presente capítulo
~n todas ellas brutas.

Segundo.-A los efectos oportunos, st? hace constar que con .Ia
fijación de las remuneraciones que se sen.alan par~ cad~ categona,
en su total global. se considera ya cumplida I.a eXigencIa lega.1 que
garantiza un mínimo del 25 por 100 del salano .de sucategon.a, en
los casos de trabajo con incentivos. tarea. de~t~Jo, pnma.. etcetera.

Tercero.-Aquellos trabajadores que lo soliCIten. podran cob~r
anticipos dos veces por mes de hasta un 90 por 100 del salano
devengado hasta el momento.

Cuarto.-La clasificación del personal afectado por el presente
Convenio Colectivo contempla los grupos y (:ategorías J'rofcsiona·
les que seguidamente se detallan:

<\.dministrativos:

Aspirante.
Auxiliar administrati\o.
Oficial segunda.
Oficial primera.
Jefe se~unda.
Jefe pnmera.

Operarios:

Aprendices.
Peón ordinario.
Peón especialista
Oficial tercera.
Oficial segunda.
Oficial primera.
Capataz.

Subalternos.

An. 26. la remuneAlción del persoftal incluido en el presente
convenio está integrada por los conceptos de salario y complemen~

tos.
El detalle de los conceptos se recoge en los anexos 1, 11. III YIV.
Art. 27. Antigüedad.-La cuantia de esta retribución se deter

minará para todo el personal, de acuerdo con la tabla que figura en
el anexo IV.

A efectos del cálculo del complemento. se establece que .Ia
variación del porcentaje tendrá lugar elide enero de cada año.
para los trabajadores a quienes corresponde la variación del
porcentaje, según la tabla anterior. que hayan mgresado en el
Empresa entre el I de octubre y el 31 de marzo. y para los que
ingresen entre el I de abril y el 3D de septiembre. la variación del
tanto por 100 tendrá lugar elIde julio de cada año.

Este complemento se comenzará a devengar a partir de la fecha
de ingreso en la Empresa, o en aquella en Que se cumplan los
dieciocho años de edad. en su caso.

Si durante el periodo de vigencia del presente Convenio fuese
modificados por el Gobierno los sueldos mínimos establecidos
legalmente, no variarán los valores de la antiguedad en tanto el
cómputo global anual de todas las percepciones que figuren en el
Convenio sean superiores a las retribuciones anuales minimas que
resulten del cálculo reglamentario.

Art. 28. Gratificaciones reglamentarias.-Las gratificaciones
reglamentarias de junio y Navidad se abonarán a razón de las
cantidades que para cada categoría profesional se señalan en los
anexos 1, JI Ylit incrementadas con las cantidades que figuran 'en
el anexo IV.

El año se entiende dividido en dos semestres naturales. Al
primero corresponde la gratificación de junio y al segundo la de
Navidad. Los trabajadores que causen baja o alta durante el año
percibirán la parte proporcional correspondiente al tiempo efecti
vamente trabajado durante el semestre a considerar.

Los trabajadores incorporados al servicio militar, y que tengan
a su cargo ascendientes o descendientes y cónyuge. percibirán por
este concepto las gratificaciones Que correspondieran en activo.

Las gratificaciones se abonarán el 30 de junio y antes del 20 de
diciembre. respectivamente.

Art. 29. Panicipadón en beneficios.-EI importe a percibir por
este concepto es el reco~ido en los anexos I, 11 Y 111. añadiéndose
el 6 por 100 de lo percIbido durante doce meses en "concepto de
antiguedad. -

Esta participación se percibirá íntegra, aunque existieran·ausen
cias por enfermedad o accidente.

Art. 30. Retribución en vacaáones.-EI importe a percibir
durante el periodo de dísfrute de vacaciones será de la misma
cuantía que si estuviera en activo, con exclusión del valor de las
horas extraordinarias. gratificaciones reglamentarias, panicipación
en beneficios. plus de distancia y transporte.

Por lo que respecta al complemento de calidad y cantidad. el
importe a percibir será aquel que te hubiese correspondido como SI
efectivamente hubiese trabajado.

La retribución de las vaciones se abonará cono anticipo antes de
comenzar el disfrute de las mismas.

Art.31. Horas eXlraordinarias.-EI número de horas extraordI
narias se ajustará a lo establecido en la legislación vigente.

De acuerdo con la legislación vigente en esta matena. serán
realizadas sólo cuando tengan la naturaleza de estrictamente
imprescinpibles o estructurales. y con un criterio restrictivo, como
contribución a la política general de empleo del país. _ _.

Se entiende Que son horas estructurales las que han de realizarse
para cubrir ausencias imprevistas. y aquellas que se producen en
períodos puntas de producción. Se consideran como tales los
siguientes periodos:

a) El Que demuestre que no ha podido ser programado. por ser
un pedido imprevisto. Por ser de un cliente no habitual; por ser de
un pedido que se hace urgente, y de no realizarlo se pierde el
cliente.

b) Para que se considere imprevisto será' necesario que entre
el pedido y la primera entrega no transcurran más de cinco días.

La prestación de la hora extraordinaria será retribuida a 833
pesetas por hora tanto subalternos como operarios. cualquiera que
sea su categoria.. .

La!) horas extraordinarias también se podrán compensar por un
tiempo equivalente de descanso, en lugar de ser retribuidas
monetariamente, en cuyo caso. se pondrán de acuerdo la Empresa
y el trabajador, respecto al número de ellas a compensar. y la felha
de descanso. que en ningún caso se podrá añadir al período de
vacaciones pactado. _

La Dirección del centro informará mensualmente a los repre~

sentantcs del personal del número de horas eXlrordinarias. tanto de
obreros como subalternos. realizadas. especificando las causas.

Los valores establecidos, en el supuesto de ser inferiores a
aquellos Que les hubiese correspondido. según categorias. a los
trabajadores que las efectúen. están compensados por haberse
incluido en el salario global anual de estos trabajadores una parte
de la que se hubiese pagado por horas extraordinarias al precio
legal.

Quedan terminantement~prohibidos todos l~sdestajos fue~ de
la jornada nor":lal de trabaJo. Todo~ los trabaJ?s que se reahc~n
fuera de dicha Jornada se computaran, abonaran o compensaran
como horas extras.
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Cuana.-EI tratamiento de la cee (fija y variable) para los
enfermos y accidentados no laborales, se tratará de la forma
siguIente:

.. 15 dias de baja 65 por 100
;. 30 días de baja 82 por 100

Quinta.-EI eee se devengará por día efectivamente trabajado.
Se considera a estos efectos como días de trabajo, las vacaciones.
licencias previstas en el anículo 17 y accidente laboral.

Sexta.-Cada trabajador percibirá el CCC valorado para el centro
en donde figure en nónima el último día de cada trimestre natural.

Séptima.-Mensualmente, se abonarán 4.109 pesetas a todo el
personal amparado por el presente Convenio, en concepto de CCe.
Fija.

An. 34. Prima d~ asistencia.-Con carácter de prima y con el
fin de evitar el absentlsmo. se premiará \a a'il.stt,'ncta al trabajo con
40 pesetas brutas día.

Esta. prima se percibirá solamente por día trabajado, no
devengandose ni ,en vacaciones ni en situa~ión de ILT, bien sea por
enfermedad. aCCidente no laboral o aCCIdente laboral (excepto:
LicenCias legales no superiores a cinco días).

Art. 35. Recibo individual juslijicQI/vO del pago de
salanu.-BaJo la denominación de retribución salarial. se incluyen
los sigUIentes conceptos, que corresponden a los días y horas
cfectivamente trabajados:

Salario.
Complementos.

Art. 36. Personal cedido a orras sucursales por tierno limitado
r rrashuio definitivo del personal.-Conscientes de la necesidad de

En el caso de los operarios dedicados al transporte de material
fuera de la sucursaL se planificará el trabajo de forma conveniente
para que se hagan el menor número de horas posibles. En el caso
de empleados con funciones- de vendedor. y de acuerdo con el
articulo 17, se podrá adoptar el horario flexible. y, cuando ello no
dIera lugar. se atendrán a las normas generales del Convenio. en
cuanto a horario.

~ Art. 32. PrOdUCli\'idad.-Los deliberantes del presente .conYe
nío aceptan mutuamente el establecimiento de los rendimientos
mínimos que figuran en el anexo Y, tendentes a que con una
normal productividad se obtendrá ,una mejor rentabilidad para
poder atender las justas reivindicaciones salariales de los trabaja
dores.

Los rendimientos minimos que figuran en el (.'Ítado anexo V se
han determinado excluyendo los tiempos de:

Espera de materiales en obra.
Carga y descarga de géneros en obra.
Desplazamientos del primer día a localidades que devengan

dietas completas.
Espera de designación de trabajo (es decir. espera en la sucun;al.

desplazamientos de obra a obra o a la sucursal dentro de la jornada
habitual de trabajo.

Art. 33. El complemento- de calidad y cantidad (Cee) se
devengará en 14 pagas y se regirá por las siguientes normas:

Primera.-Se fija para 1986 un objetivo para cada sucursal. que.
le ha sido asignado en función del presupuesto anual para dicho
ano (incluidas las ventas a otras sociedades con denominación ((la
Veneciana»).

Segunda.-Se entiende como objetivo del año 1986 el importe de
las ventas a clientes (incluidas las ventas a otras sociedades con
denominación «La Veneciana»).

Tercera.-El 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de
diciembre de 1986; se obtendrá el cociente de dividir las ventas a
clientes entre el objetivo trimestral establecido para cada sucursal.

En función de dicho cociente, redondeado por exceso o por
defecto. se pcrcibirán trimestralmente las siguientes cantidades:

Cociente

1,00
1.01
1.02
1.03
1,04
1.05
1,06
1,07
1.08
1.09

Tope. 1,10

Pesetas/
Trabajo/trimestre

3.058
3.396
3.735
4.100
4.494
4.944
5.394
5.901
6.464
7.461
8.040

personal Que suele producirse en ocasiones en las sucursales. v con
el objeto de n:'antener la conservación del empleo, se hace necésario
el de~plazamlenlo temporal_entre los distintos centros de trabajo.

DIChos desplazamtentos temporales se nevarán a efecto
teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

Primero.-Se comunicarán por escrito al interesado con tres días
naturales de antelación. indicando el tiempo aproximado que
estará desplazado, trabajos que ha de realizar y lugar de destino. Se
entiende qu~ este periodo de comunicación es máximo, y que
puede redUCirse a cuarenta y ocho horas en función de que el
periodo de desl?lazamiento sea inferior a quince días, o que se
exista una' prOXimidad geográfica inferior a los 200 kilómetros.

Segundo.-Mientras dure el desplazamiento. tendrán derecho a
un viaje de ida y vuelta a su domicilio cada treinta dias. por cuenta
de la Empresa. En este viaje a su domicilio. en todos los casos.
deberá permanecer en su domicilio un fin de semana.

Tercero.-Si un trabajador Que se encontrara desplazado hubiera
de c.ambiar de lugar de residencia. se le notificará igualmente por
escnto. con cuarenta v ocho horas de anticipación. comuni<.:ándolo
también a su establecímiento de origen con la suficiente antelación.

Traslados dt:17nirl~'os de personal.

Los traslados de personal que impliquen cambio de domicitio
familiar para el afectado podrán efectuarse:

Primero.-Por razones técnicas. organlzativas o de prodUCCIón
que los justifiquen.

Segundo.-Por solicitud del interesado. De interesar a la
Empresa dicho traslado. se pactarán las condiciones con ~I ~ohci
tante.

Acordado en principio el traslado del trabajador. tcndrjn
derecho a las siguientes compensacion~s:

a) Gastos de locomoción del trabajador y de los famtliarcs que
convivan con él. asi como los de traslado de muebles. ropa~ v
enseres. .

b) El trabajador tendrá derecho a acceder a una vivlcnda de
características similares a la que viniera ocupando. abonando la
Empresa la diferencia de renta en más, si la hubiera. o facilitando
créditós para la compra de la misma. Los gastos de comunidad de
la vivienda siempre serán por cuenta del interesado.

c) Compensación por la diferencia de coste en el colegio de los
hijos, siempre que se demostrara que no eXisten plazas en cnlcglOs
oficiales de' su dlstnto. y éstos sean similares a los que tenia en su
lugar de origen.

d) Indemnización en metálico por traslado a convenir en cada
caso.

e). Gastos de locomoción de la nueva vivienda al lugar de
trahaJo. si eXistiera diferencia con respecto a su situa<:ión anterior.

1) Asimismo se estudiará cualquier otra circunstancia particu
lar del desplazado, con el fin de que no se le cause, en ningua echO.
un perjuicio económlw.

La Empresa se compromete a no iniciar ningún expediente ante
la autoridad laboral para el traslado de personal. sin el dictamen
previo de los representantes del personal, y se recurrirá .1 dicha
autoridad laboral en caso de desacuerdo.

Art. 37. Cuota sindiun.-A requerimiento de los trabajadores
afiliados a las CentraJes o Sioolnnos que ostenten la representación
a Que se refiere este apartado. los centros descontarán en-Ia nómina
mensual· de los trabajadores el importe de la cuota sindi¡,,'al
correspondiente. El trabajador interesado en la realización de tal
operación remitirá a la Dirección de la Empresa un escrito en el que
se expresará con claridad la orden de descuento. la Central o
Sindicato a que penenece, la cuantia de la cuota, asi como el
número de la cuenta corriente o libreta de ahorro a la que dcha ser
transferida la correspondiente cantidad. La Empresa efectuará la~
antedichas detracciones. salvo indicación en contrario. La Direc
ción de la Empresa entregará copia, de la transtúencia a la
repres!Jtación sindll.:al en la Empresa, SI la hubiere.

CAPITULO V

Prestaciones de carácter social

Art. 38. Con independencia de los beneficios y las pre'\taClO
nes establecidas en el presente Convenio, se perCibirán los ':iiguien
tes premios:

a) Premios de nupciahdad: Se concederá un premio de nupcia
lid~d d~ 11.025 pesetas, que se regirá por las siguientes normas:

Un año de servicio en la fecha del matrimonio. Si el malrimo
nio se realiza entre dos personas incluidas en este Convenio.
percibirán ambas esta indemnización.

b) Premios de natalidad: Se concederá un premio de natalidad
de 6.615 pesetas por cada hijo nacido reconOCido, siempre que d
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beneficiario tenga un mínimo de un año de anllguedad y sea tijo
en la plantilla.

Los importes se consideran brutos.

An. 39. Seguro de vida e invalidez.-Se establece un seguro de
vida e invalidez para los trabajadores a quienes afecta el presente
convenio. con arreglo a las normas que se detallan en el anexo VJ.

An. 40. Becas.-Se establece un sistema de becas. segun
normas que 5e detallan en el anexo VII. Se pagará un anticipo de
la beca·base, .antes de -comenzar el periodo de matriculación.

An. 41. 'ncapacidad laboral lransitor;a.-En el supuesto de
que un trabajador .sea dado de baja por el Médico de la Seguridad
Social, como consecuencia de enfermedad común o accidente no
laboraL la Empresa abonará un complemento tal que, sumado con
las prestaciones Que para estas contingencias garantiza la Seguridad
Social (incluyendo la parte proporcional de las gratificaciones
reglamentarias), garanti.ce al trabajador la percepción del 90 por
100 de su retribución salarial, del salario base, más complementos
((on cee s/artículo 33), y antigüedad a partir del decimosexto día
consecutivo de la baja, ratificada por el Médico de Empresa.
durante doce meses, prorrogables por otros seis meses. que es el
tiempo durante el cual la Seguridad Social concede las prestaciones
económicas por incapacidad laboral transitoria.

• En el supuesto de que la baja sea debida a accidente laboral. el
complemento que se abonará garantizará la percepción del 100 por
100 a partir del primer día de la baja.

Durante el período al que se refiere el presente artículo se
percibirá el 90 por J00 del importe de las gratificaciones reglamen
tarias (con complemento de calidad y cantidad. según artículo 33)
y actiguedad, en la fecha de su vencimiento. para los casos de
enfermedad común o accidente no laboral}' del 100 por 100
cuando se trate de accidente laboral.

Art. 42. Jubi/adón.-Se establece un régimen para el caso de
jubilación del trabajador, de acuerdo con las normas que se
detallan en el anexo VIII.

Art. 43. Préstamos de virienda.-Se prevé la concesión de
préstamos para la adquisición de viviendas. según las normas que
se establecen en el anexo IX.

Art.44. Gral{ficación extraordinaria «.fin de O1lo".-EI personal
incluido en el presente Convenio percibirá una gratificación
extraordinaria. cuya cuantía mínima será de 7.81'9 pesetas/bru
tas/año.

Al personal empleado se le respetará -a titulo personal- la
cantidad que por este mismo concepto percibió en diciembre de
1983. si su cuantía fue superior a la que se establece en el primer
punto.

La normativa que se aplicará para el devengo de la citada
gratificacipn extraordinaria «fin de año)lo será la siguiente:

A) Para todos los trabajadores fijos en plantilla.
B) El personal que ingrese o cause baja durante el año

percibirá la parte proporcional al tiempo de alta.
C)Su abono se efectuará en la última decena del mes de

diciembre.
Disposición final.

La Comisión Deliberadora hace conSiar expresamente que el
conjunto de normas contenidas en este Convenio sustituye íntegra
mente a aquéllas por las que se venía rigiendo, en todos sus
aspectos. la relación laboral del personal a quien afecta. incluido en
el presente Convenio Colectivo Interprovincial acordado entre «La
Veneciana. Soc~dad Anónima», y ~u personal.

ANEXO I

RETRIBUCION SALARIAL PERSONAL EMPLEADO

(Sin antigüedad. ni complemento de calidad y cantidad)
A1es de enero/J986

.
Retribución Retribución GratIfica· Partlnpaciónsalarial salarial lUlal

- - ~~~ en hcncficio& anual
Me. 12 meses

Jete de La 118.000 1.416.000 236.000 16.031 1.668.031
Jefe de 2. a 104.217 1.250.604 208.434 15.026 1.474.064
Oficial de l' 91.289 1.095.468 182.578 14.022 1.292.068
Oficial de 2. a 79.036 948.432 158.072 13.034 1.119.538
Auxiliar admi-

nistrativo 72.619 871.428 145.238 12030 1.028.696
Aspirante

administra·
tivo 58.384 700.608 116.768 10.020 827.396

~ota: De las retribuciones o;.e deducira la pant' corre~pondll:nlt' al Impul'~1O dI.'
RcndimitnlO dt las Ptrsona~ Fisica~ ) Seguridad Sex:ial

ANEXO JI

RETRIBUCION SALARIAL PERSONAL OPERARIO

(Sin antiguedad, ni complemento de calidad y cantidad)

Mes de enero/1986

Retribución RetriblK:ión Gratifica·

salarial illlarial ~e~ artll'lpaclón TOlal
- - en beneficiO'> anual

Me. 12 ..,....
2 mese<;

Capataz 85.752 1.029.024 171.504 15.026 1.215.554
Oficial de l' 80.803 969.636 161.606 14.022 1.145.264
OfiC131 de 2' 76.809 921.708 153.618 13.034 1.088.360
OfiCial de 3. 8 74.749 896.988 149.498 12.030 1.058.516
Peón especiali·

zado 71.245 854.940 142.490 11.023 1.008453
Peón ordinario 69.770 837.240 139.540 10.020 986.800

ANEXO 111

RETRIBUClON SALARIAL PERSONAL SUBALTERNO

(Sin antigüedad, ni complemento de calidad y cantidad)

Retribución Retnbución Gratifica-

salarial salarial ~e~Partinpacion 101al
- - en bendill~ anu¡¡1

Me. 12 meses 2 meses

Subalternos 74.749 896.988 149.498 12.030 1.058.516

Nota De la~ retribuciones o;.e deducirá la parte corre~pondlcnle al Impue~lO dI.'
RendImiento de las Personas Fisicas ) Seguridad SocIal.

ANEXO IV

~NTlGÜEDADMENSUAL DEL PERSO:-;~L
POR CATEGORIA

A.uxilJaJ admlnis- Oficial 2.a OfiCIal I.a

Año~ tralivo. Peón ~tic¡~:s;r¡~3~N: admini~trali\u (apatal Jeté la
serYlt·IO ~pecialilado Operario

y OfiCial \a Jefc 2 a

~ PeOn ordmario y Subalterno o~ranu

~

0.6 - 1 96 107 122 138 162
1 - 2 191 213 244 274 322
2- 3 318 3c55 405 456 534
3 - 4 444 498 568 637 748
4- 5 635 710 809 909 1.068
5 - 6 724 809 923 1.034 1.219
6- 7 814 911 1.040 1.164 1.370
7 - 8 914 1.024 1.167 1.309 1.540
8- 9 1.025 1.150 1.310 1.471 1.728
9 - 10 1.137 1.276 1.454 1.632 1.919

10 - 11 1.263 1.415 1.612 1.809 2.128
JI - L! 1.388 1.555 1.772 1.987 2.337
12 - 13 1.514 1.695 1.932 2.169 2.548
13 - 14 1.635 1.833 2.090 2.346 2.756
14 - 15 1.760 1.972 2.251 2.525 2.967
15 - 16 1.885 2.113 2.409 2.700 3.176
16 - 17 2.010 2.250 2.568 2.880 3.386
17 - 18 2.133 2.391 2.727 3.057 3.593
18 - 19 2.258 2.528 2.887 3.236 3.805
19 - 20 2.383 2.674 3.046 3.416 4.014
20 - 21 2.507 2.808 3.205 3.592 4.225
21 - 22 2.631 2.946 3.363 3. 771 4.437
22 - 23 2.756 3.088 3.523 3. 951 4.644
23 - 24 2.880 3.228 3.680 4.130 4.854
24 - 25 3.003 3365 3.840 4.306 5.063
25 - 26 3.128 3.507 3.997 4.485 5.273
26 - 27 3.252 3.645 4.158 4.665 5.483
27 - 28 3.377 3.784 4.317 4.840 5.692
28 - 29 3.502 3.922 4476 5.019 5.902
29 - 30 3.626 4.065 5.642 5.198 6.1/2
30 - 31 3.751 4.203 4.793 5.376 6.319
31 - 32 3.876 4.341 4.952 5.553 6.532
32 - 33 4.001 4.494 5.110 5.734 6.741
33 - 34 4.124 4.621 5.270 5.913 6.951
34 - 35 4.248 4.761 5.432 6.090 7.161
> de 35 4.374 4.804 5.588 6.268 7.370
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Seguro de ,"'ida e invalidel

El seguro de vida que la Empresa ha c~tablecido. tIene por
objeto garantllar un carl1al a los trabajadores que cumplan las
condiCiones más adelante citadas:

a l Bien ca~o de -fallecImiento.
b) O bien, en caso de invalidez permanente absoluta_

El capital será pagadero a los beneficiarios designados o al
propio asegurado. respecti vamente, de acuerdo con 10 dispuesto en
la Orden del Ministerio de Hacienda de fecha 12 de agosto de 1981
((Boletín Oficial del EstadO) de 5 de septiembre).

Trabajadores asegurados:

A) Se beneficiarán de las garantías estable(idas:

Primero.-Los trabajadores de alta en la Empresa. hasta que
termine la anualidad en que cumplan sesenta y CIOCO años.

Segundo.-Los trabajadores fijos en plantilla. jubllados anticipa
damente, entre los sesenta y sesenta y cmco años de edad, has!a que
termine la anualidad en que cumplan los sesenta y CIOCO anos.

A:\EXO \

.11)(J.OIIII

.'bU.OUO
4;0.lJOO
540.1I1lIJ
Ó75000
8S511IJO

.1iXWXJ
345.000
367.S00
40S000
43S.01J0
457.500
495.000
405.(~JO

330.000

('o~f¡cl('nre /¿ml/!lI.lr.

Según la SItuaCión famtliar de los asegurados, se estahlcn:n los
siguientes coeficientes que se aplicarán sobre el (.'apital ,bas", qUl'
corresponda según su calegoria

- Para asegurados solteros o Viudos sin hIJOS: 90 por \00.
- Para asegurados casad05: J 20 por lOO.
- Para asegurados VIudos o solteros con hijos menores dí.'

dieciocho anos o mayores Incapacidos: 120 por 100.
- Por cada hiJO menor de dieciocho años {) mayor incapacltadu

se Incrementará el capital base en un 20 por 100.

No es de aplicación los anteriores coeticientes al personal
eventual. mtenno o en penodo de prueba.

RiesgOl' 1{aranti:udol'.

Se garantizan todos los l'asus de falleCimiento, bajo las UnlGIS
reservas sIgUIentes:

- la garantía sólo tiene I'f('Cto l'n caso de suicidio de un
asegurado cuando 'le produ/ca. por lo menos, dos años despul.'s de
su entrada en el SL'gUro,

.- No está garantizado el riesgo de muerte a consecuencia de
viajes en aVIón. no efectuados en lineas comerciales aéreas de
transporte en común, carreras de automóviles y de cualquier otro
vehiculo de motor.

Empleados'

Aspirantes
Auxiliar administrativo
Oficial 2. a

Oficial l.a
Jefe :!.a
Jefe I.a

Tercero.-Los trabajadores fijos en plantilla. en situaCión de
lOvalidez prO\lsional. hasta que termine la anualidad en que
cumplan sesenta y cinco anos.

Cuano.-los trabajadores fijOS en plantilla que. de común
acuerdo con la Empresa, al cumplir los sesenta y cint"o anos sigan
en activo. tendrán garantll.ado el riesgo de fallecimiento. como
máximo. hasta el 31 tit.· diCiembre del ano correspondicnte al
setenta anl\'crsano de cada asegu~ado.

Trabajadores excltudm de las garanfúJ.S:

Trabajadores que estén cumpli('ndo el .servicio militar o en
situación de excedencia.

DuraCión de !as garanrúls

a) Comienzo de las garantías.
las garantias tomarán l'fecto:

- A partir de la fecha de com ienzo derplazo de duración de l'sIe
Convenio Colectivo para los trabajadores que se encuentren en
plantilla en la citada fecha.

- A partir dd primer día del mes siguiente de ser dado de alta
en la Empresa.

b) Cese de las garantias:

El mismo día del cese para los asegurados que ('ausen haJa
temporal (licenCIas o ex\:edenl'Ías) o. definitiva en la Emprl'sa.
salvo en el caso previsto en los núml'ros 2 y 3 del apartado
((Trabajadores asegurados»

('apila! asegurado

El importe del capital garanti/ado par~ cada ~segurado l''' Igual
al produclo del ('apital b~sc qUI' corresponda a su catl'gona por d
coeficiente familiar.

Los capitales base correspondu.'ntcs a cada catcgoria son 1m
sigUIentes:

Operarios:

Aprendices y Pinthe~

Peón ordinano
í Peón espeuallLado

Oficial la
Oficial 2a

OfiCial I. a

Céwataz
Subalternos
EveAtuales, interinos {) en p~riodo de prueba

1.20

2.00

2.00

1.00

1.95

2,70

1.80

1.00

DO

1.00
1.50

0.60
0.27

5.50

9.00
6.S0
3.80

13.00
7.S0

R~ndlmlenl{)

mmlmo
Tmlh·Hombre'i

! R,>ndlmu.'nto
1I11mm,¡

A. Cvlocaclón

Vidrio doble e impreso (colocación mas enma
sIllado) sobre hierro con junquillos metálicos y
tornillos
Vidrios y lunas sin junquillo (a lajadera) (colo
cación más f'nmasillado)
Vidrio doble ,e impreso (colocación más enma
sillado) sobre melal con junquillo a presión y
tornillos (lOchos)
Vidrio doble e impreso sobre metal (colo<:ación
más enmasillado) con junquillo a pres1()n sin
tornillos.
Luna-cristanina-baldosa y armado sobre metal
con junquillo a presión o sin pn.'sión
Vidrios y lunas sobre carpintería metálica con
goma ,3 p'resión (U):

6.1. Montaje en propio almacen
6.2. Montaje- en obra (terminaclOn compk·ta)

Vidri.os y lunas sobre carpintería de madera con
junqudlos clavados..
Vidrios y lunas sobre carpintería de madera ,,:on
junquillos clavados y cara masllla
Vidrios planos y solados armado!'> y sIn armar
sobre carpintería de hormigón (S.-\S) (área
medIa O. IO m2/pieza)
Colocación más enmasillado «(Thenn.~~ ~ ((('11
malib)

Resumen rendimientos

7

1.

4.

1.

3.

6.

5.

8

9.

10

ANEXO \1

Reparto propIo

l. Camiones-grua
2. Camiones tradicionales

C. Transpone

B. Cont' (rendlmienlO\' !//edio\)

Recto (corte manual)

1. Luna y cristanina 4/7 milímetros
2. Baldosa 8/12 milimetros
3 Baldosa 13/20 milimetros
4 ReJón. vidrio plano. vidrio impreso. vidnu

armado
5 Espejeria (senes)

Curvo (cone manual)

Todos los productos
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Debido a que la Ley General de Educación se va Implantando
de forma progresiva. se podrá solicitar ayudas para las dlstlDlas
modalidades del plan a extinguir que continúen en .... igor.

Los alumnos de Educación Preescolar deberán tener. como
mínimo, tres años de edad al 31 de diciembre del año en que se
solicita la beca.

2.2 Becas para otros estudios.-Los estudios de Peritaje Mer
cantil, Ayudante Técnico Sanitario, Publicidad, Tunsmo, Gra
duado Social y Asistente Social se incluirán, a efecto de beca de la
Empresa, en el mismo nivel educativo que el cau. A los mlsmos
efectos, los estudios que se imparten en las Escuelas de Ingeniería
Técnica, Arquitectura Técnica, Escuelas Normales, Escuelas Prote·
sionales de Comercio y los restantes estudios impartidos en las
Escuelas Universitarias, se considerarán equiparados al pnmer
ciclo de Educación Universitaria.

Para la concesión de becas de ayuda a los estudios que no
figuran en anteriores apartados (Comercio, Secretariado, etc.) será
preciso que tales estudios sean cursados en un Centro reconocido
y en un periodo no superior a dos años. Dejan. por tanto, de tener
opción a becas para estudios quienes las hayan obtenido durante
dos afias.

La beca·base asignable será la que corresponda a la modalidad
de enseñanza inmediatamente superior al nivel mínimo exigIdo
para cursar los estudios solicitados, que deberá acreditar con una
certificación del Centro donde curse sus estudios.

3. Condiciones para solicitar becas:
3.1 Pertenecer a la plantilla de la Empresa en cahdad dc

personal fijo.
3.2 La antigúedad mínima en la Empresa que debe tener el

solicitando será de un año, al 31 de diciembre del año de la
petición.

La Dirección de Asuntos Sociales y Comunicación considerará
los casos que, no cumpliendo esta condición, sean propuestos
excepcionalmente en razón de circunstancias muy particulares.

3.3 Podrán solicitar becas de Empresa los trabajadores que
hayan obtenido becas de otras instituciones.

3.4 Los Agentes podrán solicitar becas tanto para sus propios
hijos como para los niños que dependan legalmente de ellos y estén
a su cargo.

3.5 Las ayudas se concederán solamente para los estudIOS Que
se realicen en Centros de la localidad de residencia familiar. Se
exceptúa de esta norma los estudios para los Que no se imparta
enseñanza en dicha localidad o. aunque se impartan, se pruebe la
inexistencia de plazas de matrícula ~n la misma.

3.6 Las solicitudes que hubieran obtenido beca en un curso
anterior no tendrán derecho a una nueva beca hasta que el
beneficiario no haya superado el curso o nivel educativo para el que
se obtuvo la beca precedente.

Perderán, por tanto, la opción a la beca quienes repitan el curso
para el que obtuvieron ayuda y quienes cambien de estudIOS hasta
tanto no alcancen un curso o nivel educativo supenOl: a aquel para
el que se concedió la beca anterior.

Se exceptúa la posibilIdad de pérdida de beca a los estud.iantes
de EducaCión General Básica o BUP que no hayan cumplido la
edad de dieciséis años al 31 de diciembre del afio en que se solicite
la beca.

3.7 Las becas para ayuda de estudios de hijos del personal se
concederán solamente para un curso completo.

No tendrán, por tanto, opción a becas quienes las soliciten para
matricularse en asignaturas sueltas de un curso.

3.8 A las viudas de productores fallecidos en activo se .les
reconocerá la' anti~úedad que tenía su marido y podrárl soliCItar
ayudas para sus hiJOS en edad escolar, en las mismas condiCIOnes
que se especifican en este Realamento.

3.9 La edad máxima de fas beneficiarios para los que solicite
becas será de veinticinco afias al 1 de octubre del año de la
solicitud.

4. Presentación de solicitudes:
4.1 En el mes de septiembre de cada año y por medio de una

circular. que se publicará en cada Centro. se abnrá el plazo de
solicitudes de becas, plazo Que finalizará el 30 de octubre. Este
plazo se concederá improrrogable,

El solicictante presentará su petición en un impreso qu.e al
efecto le será proporcionado por la Dirección de Asuntos SOCiales
y Comunicación.

4.2 El impreso de petición será cumplimentado por ~I solici
tante, de acuerdo con [as instrucciones que en el mIsmo se
especifican. La Comisión de los Centros supervisará la correcta
ejecución de las instrucciones sobre cumplimentación de sohcllu
des. Se considerará nula y sin efecto toda solicitud que no resulte
debidamente cumplimentada.

4.3 Junto con el impreso de solicitud. el interesado deberá
presentar los siguientes documentos:

Plan dt' cflseri.am:a
a rxlmgulr

Enseñanza Superior grado
medio.

Enseñanza Superior.

Enseñanza primera.

Segunda enseñanza preuni·
versltana.

Segunda enseñanza elemen
tal.

Seg.unda enseñanza supe·
fiar.

F

A

B

E

e

D

Educación ,Preescolar:
Jardín de infancia.
Párvulos.

Educación General Básica.

Formación Profesional.
Primer grado.
Bachillerato Unificado

PolivalelJte.
Curso Orientación Univer-

sitaria.
Formación Profesional.
Segundo grado.

Primer grado Educación
Universitaria.

Formación Profesional.
Tercer grado.
Segundo grado Educación

Universitaria.
Tercer grado Educación

Universitaria.

ANEXO VII

BECAS

El personal incluido en Convenio que reúna las condiciones que
a continuación se detallan. podrá solJcltar becas para ayuda a
estudios de sus hijos en la forma en que estas condiciones se
determinan. entendiéndose incluidos personal jubilado e incapaci~
tados.

l. Disposiciones generales. -Las ayudas para estudios se conce
derán en relación a las modalidades educativas para las que se
solicitan.

Una Comisión que se denominará «Selección de becas». com
puesta por representantes de la Dirección y de los trabajadores, se
reunirá cada año para estudiar todas y cada una de las solicitudes
presentadas. resolviendo si procede o no su concesión.

En aquellos Centros de trabajo en los que exista Comité de
Empresa, será éste el representante legal de los trabajadores. En los
restantes se nombrará una ComISión de los que forzosamente
formará parte el Delegado de personal y no será inferior a tres
miembros en su representa(:ión social.

Las becas se abonarán en la nómina del mes de noviembre.
2. Estudios para los que puedan solicitar\'e heca::.'.-Todas las

ayudas que se concedan serán en forma dt..' beca para enseñanza; la
cuantia de la beca-base dependerá del grado y modalidad educativa
para la que se solicite.

2.1. Clasificación de los niveles cducativos.-Los estudios
quedan distribuidos dentro de los siguientes grupos:

Respecto a la cobertura del nesgo de Invalidez permanente
absoluta, los riesgos exduidos son los señalados en la Orden del
Ministerio de Hacienda de 24 de enero de 1977, anexo número 3,
artículo 3.°, 2. a

Beneficiarios.

Los beneficiarios serán los siguientes:

El cónyuge superviVIente; en su defecto, los hijos del matrimo+
nio; a falta de éstos, el padre y la madre o el superviviente de
ambos. En defecto de las personas aoH:s indicadas, los derechoha
bientes legítimos del trabajador.

De forma excepcional y cuando exista una causa que lo
justifique, podrá establecerse una atribución beneficiaria distmta,
pero estas excepciones deberán ser comunicadas expresamente para
cada caso particular. En estos casos, cumplimentará y entregará el
interesado a la Empresa el -Boletín de cambio de beneficiario.

Disposiciones varías.

En caso de invalidez permanente absoluta. se abonará el capital
garantizado cuando al asegurado le s-obrevenga una incapaCidad
fislca o mental que ponga al mismo. antes de la edad de sesenta y
cinco años. en la imposibJlidad permanente definitiva de ejerl:er
cualquier trabajo remunerado.

En C8S0 de invalidez permanente absoluta. desde la misma
fecha en que se haya abonado el capital estipulado, el asegurado
dejará de estar garantizado para el caso de fallecimiento.

Nivel educativo Grupo
Ley General de Educación de eslllljios--- 1--__-+ _
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l'Oumero Grupo .0\ (jrupo B
d,

hiJOS PorcenlaJe Por,'enlaJl'

2 15 10
3 30 20
4 45 30
5 o 'l'ás 60 40

5.3 El Importe de la beca-base se Incrementará en función del
rendimiento académico del curso antenor. de acuerdo con las
ncrmas siguientes:

5.3.1 No se Incrementará la beca·base correspondiente ;.¡

Enseñanza Preescolar, cualquiera que sea el f(..'nl11mienlO ¡H::adt~

mico obtenido.
5.3.2 La beca-base correspondiente a EGB se Incrementara rn

la cuantía siguiente: •

Notable en evaluación global: 25 por 100 sobre beca-base.
Sobresaliente o matricula en evaluaCIón global: 50 por 100 sobre

beca-base.

5.3.3 En los estudios correspondientes al grupo e ysuperiores.
la beca-base se incrementará de acuerdo con las normas sIguientes:

Por cada notable en asignatura fundamental' 10 por 100 sobre
beca·base.

4.3.1 Certificación académica de las calificaciones obtenidas
en el curso precedente. con especificación del año en que se
obtuvieron.

A este respecto. la Comisión de los Centros vigilará el cumpli
miento de lo indicado en el apartado 3.6.

4.3.2 Certificación académica de matriculación en el .... urso y
Centro para el que soliCita la beca.

5. Importe de las becas.-Lª- cuantía de las becas qut' se
concedan estará en función de:

a) El nivel de estudios a realizar.
b) La categoría del solicitante y el número de hijos estudiantes

o incapacitados.
e) El rendimiento académico obtenido en el curso precedente.
d) La residencia y desplazamiento del alumno.

5.! La beca-base de acuerdo con la clasificación de éstudios
señalados en el capítulo segundo será la siguiente:

5.2 La beca-base será incrementada en funCión de la calegoría
del solicitante y el mimer.o de hijos del mismo. de acuerdo (On las
normas siguientes:

5.2.1 Teniendo en cuenta las retribuciones garantizadas según
la categoría del solicitante. se establecen los siguientes grupos:

Grupo a) Obreros (de Peón hasta Oficial segunda, inclusl\;e).
Subalternos.
Grupo b) Resto del personal.

5.2,2 A efectos de la determinación del mcremento de la bel'a
base por el numero de hijos del Agente, se' exclUIrán en el
cómputo de los ml~mos:

a) Los hijos mayores de veinticinco anos al I de octuhre del
ailO de la solicitud y los hijos menores de tres anos al 31 de
diciembre del citado año de la solicitud.

b) Los hijos que no cursen estudios en Centros reconocidos.
5,2.3 A los mismos efectos del apartado anterior se computa

rán. en todo caso, los hijos aquejados de algún grado de deficlI:ncia.
siempre que este extremo resulte sufiCIentemente acreditado a
juicio de la Comisión de Becas.

5.2.4 De acuerdo con las normas precedentes, cada una de las
becas-base. a excepción de las correspondIentes a En<;cnanla
Preescolar, que permanecen "(:onstantes. sufriran los Incrementos
que refleja el baremo siguiente:

Por cada sobresaliente o matricula en asignatura fundamental:
20 por 100 sobre beca-base.

El tope máximo de incremento de la beca·base por rendimiento
académico será el 100 por 100.

Se eliminan los incrementos por este concepto en el caso de
haber suspendido dos o más asignaturas fundamentales,

A efectos del complemento por rendimiento académico, en los
ciclos primero y segundo de EGB, al final de los mismos se
abonarán las diferencias que pudieran haber con las calificaciones
realmente obtemdas. ya que en los cursos primero, tercero y cuarto
no suelen darse calificaciones.

5.4 Se incrementarán las ayudas por causa del lugar de
residencia. fuera de su munICipio y los desplazamientos a que se
viera sometido el alumno, con excepción de los que cursen estudios
en Universidades Laborales o estén pensionados por las mismas. de
acuerdo con la norma 3. 5 Y con las siguientes:

5.4.1 El IOcremento se establece en un porcentaje sobre la
.cantidad resultante de la suma de estos conceptos:

-a) Beca-base correspondiente.
b) Increme;l1o de la beca-base por número de hijos.

5.4.2 El porcentaje a aplicar será el Siguiente:

5.4.2.1 Cien por 100 si el alumno necesita alojarse en régimen
de pensión completa (pernoctar y t.'omer) fuera del muniCIpIO de
residencia familiar.

.5.4.2.2 Cincuenta por 100 SI el alumno necesita comer fuera
de su municipio. pero puede regresar a dormir al mismo. salvo que
la Empresa pusiese a su dispOSición un medio de transporte, en
cuyo caso dejara de perCIbir meremcnlo alguno por causa dl'
desplazamiento y resld('nCla

5.5 En las dotaciones van comprendidos aquellos gastos
ocasionados para atenCIOnes complementarias. como pueden ser
libros y material didactico.

5.6 Veracidad de los dalas declarados: La inexactitud de los
datos declarados sera sant.·l(mada con la perdida de la beca de la
Empresa en el ano en que _tal hecho se produzca. más el rcimcgro
de las cantidades que pudieran haberse concedido,

5. 7 Deficientes.~Se establece una modalidad de ayuda de la
Empresa para aquellas personas que tengan hijos aquejados por
alguna forma de deliClencIa mental o tlsli.:a y slt.'mpre que esta
deficiencia Implique la Imposlbiildad de aSlstrnúa a Centros
escolares ordlOanos.

Se podra evaluar el grado de estas _Iesiom's o incapaCIdad
mediante reconOCimiento en Centros de diagnostico y onentaClon
terapéutica (Dlreci.::Íón (¡'cneral de Sanidad, en Madrid. y ('entro de
Disgnóstit'o dependiente dc la Jefatura Provincial de Samdad, en
Provincias).

Estas ayudas se concederán atendiendo a la siguiente dlstnbu
CIón:

a) Deficientes para queienes dado d carácter de sus leSiones
tengan derecho a la aSignaCIón mensual alargada por el INP.
equivalente a 3.000 pesetas mensuales.

Cuantía de la ayuda de Empresa en edad de cinco a vemtlClnco
.años. 15.000 pesetas.

b) Deficientes menos gravemente afectados y que, por consI
guiente, no perciben la asignación mensual del lNP. pero sí
necesitan de educación en Centro especializado.

Cuantía de la ayuda de Empresa en edad de cinco a veinticinco
años, 29.500 pesetas.

Será condición imprescindible para los dos supuestos anteriores
la asistencia a un Centro de EducaCión Especial o utilización de
acción educativa complementaria.

En el supuesto de beneficiarse de beca de Educación Especial del
Ministerio de Educación y Ciencia y si ésta fuera inferior a la
concedldad por la Empresa, se complementará la diferencia entre
la citada beca oficial y la beca de Empresa.

Se reducirá ésta en un 50 por 100 si el deficiente para quien se
hubiera solicitado asistiera a un Centro de Educación_ Especial
estatal de inferior costo al fijado en las ayudas previstas en el
presC'nte punto.

e) Para aqu,ellos casos en que no sea posible la asistencia a
Centros de rehabllttaclón, nI utilizaCión de acción educativa
alguna. aun perCIbIendo la-asignación mensual otorgada por lNP
equivalente a 3.000 pesetas mensuales.

Cuantía de la ayuda de Empresa en edad de cinco a veinticinco
años, 7.500 pesetas/año.

El importe de este tipo de ayuda será entregado en diferentes
fechas:

Cincuenta por 100 en octubre-noviembre. una vez empezado el
curso y demostrada la inscripción a un determinando Centro.

Cincuenta por 100 restante cn enero·febrero. una _vez _demos
trada la asiduidad de asistencia al Ccntro en que estuviera IOscrito

Pest'las
brUlas

JI84
4.457
5.731
7.641

10.187
12.734

Nivel
d,

eslUdios

A
B
e
D
E
F
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6. Ayudas de estudios para el personal.-Sigue sin variación el
sistema de concesión de ayudas para estudio al personal que prevén
los ,Reglamentos de Régimen Interior, aplit:ándose éstas sobre el
siguiente baremo:

4 Bases de cálculo para los complementos de jubilación.

Pe¡,eta~

(brut.a~)

ANEXO VlII

Este baremo es de aplicación para los estudios realizados por el
sistema de Universidad a Distancia. incluido el Curso de Orienta
CIón.

Jubilación.

1. Se establece un régimen para el caso de jubilación del
trabajador, de acuerdo con las normas Que a continuación se
detallan:

2. Edad de jubilación.
2.1 La Empresa podrá proponer a los trabajadores su jubila

ción al cumplir los sesenta años de edad, mediante concesión de las
\'entajas detalladas en el presente Convenio.

2.2 Hasta los sesenta y cinco años de edad, los trabajadores
podrán aceptar o no esta propuesta, sin perder, en ca~o de no
aceptación, nin$una ventaja económica.

2.3 A partIr de los sesenta y CinCO años. los trabajadores Que~

no acepten su jubilación cuando lo proponga la Empresa, perderán
el día Que cesen en su acti'vidad las ventajas concedidas en este
('onv'enio.

2.4 - Los trabajadores Que por su propia conveniencia deseen
jubilarse antes de los sesenta)' cinco años pueden solicitar el retiro
de la Empresa, siempre que hayan cumplido sesenta años de edad
y el requisito previsto en el punto 2, l.

2.5 La Empresa podrá proponer a algunos trabajadores que
continúen en servicio activo después de los sesenta y cinco años,
propuesta que éstos podrán o no aceptar libremente.

2.6 En todos estos casos, salvo la SituaCión prevista en el
párrafo 2.3, los trabajadores recibirán en el momento de su
jubilación:

a) Si tienen por lo menos \'CInte años de antigüedad, un
complemento de jubilaCión.

b) Si tienen menos de veinte años de antigüedad, una indem
nización de partida.

3. Trabajadores con menos de veinte años de antigüedad.-LQs
trabajadores Que cumpliendo las condiciones exigidas en el artículo
anterior pasarán a la situaCión de jubilados, con una antiguedad
inferior a los veinte años, se benefiCiarán del siguiente comple
mento:

- Una indemnización de partida, de una sola vez. igual al 50
por 100 de los importes que por cada categoria se establecen en el
artículo siguiente, recrecido en el 20 por 100 y multiplicado por el
número de años de servicio.

a) Una pensión vitalicia anual, equivalente al 10 por 100 de
las cifras que para cada categoría figuran en los baremos del punto
4, multiplicada por el número de años al servicio, con los siguientes
límites mínimos y máximos:

14.700
15.400
16.900
17.400
18.700
20.300

14.700
17.800
21.900
26.200
31.400
16.900

Persona/. obrero

Peón ordinario
Peón especializado
Oficial tercera .
Ofiéial se~unda
OfiCIal pnmera
Capataz

Personal empleado

Auxiliar
Oficial segunda
Oficial primera
Jefe see;unda
Jefe pnmera
Personal subalterno

5. Trabajadores con veinte o más años de antigüedad.-EI
trabajad~~ que pase ala situación de jubilado habiendo cumplido
los reqUisItos estableCidos y con una antiguedad al servicio de la
Empresa, igual o superior a veinte años, percibirá el siguiente
complemento:

- Viuda: 50 por 100.
- Viuda con un hijo menor de dieciocho años: 75 por 100.
- Viuda con dos o más hijos menores de dieciocho años: 90 por

100.

b) Si el jubilado fallecido· dejase sólo huérfanos menores de
dieciocho años que no trabajen. recibirán la pensión siguiente:

- Un hijo menor de dieciocho años: 50 por 100.
- Dos o más hijos Illenores de dieciocho anos: 75 por 100.

c) En el caso de que la viuda falleciese, la pensión que
corresponderá a los huérfanos sería la misma que se establece en el
apartado anterior.

d) Si la viuda contrajese nuevo matrimonio. dejaría automáti
camente de percibir la pensión de la Empresa, si bien, los hijos del
causante, en quienes concurran las circunstancias de edad antes
citadas, percibirán la parte de la pensión que les correspondería SI
su madre falleciese. conforme a lo estipulado en el apartado c).

b) Límite mínimo: En ningún caso, el importe de esta pensión
será inferior a la cifra de 62.300 pesetas!brutas/anuales.

c) Límite máximo: La suma de las prestaciones de la Seguri
das Social por jubilación y el complemento de la Empresa por el
mismo concepto tendrá, como límite máximo, los siguientes
porcentajes en función de la antigüedad del trabajador:

De veinte a veinticuatro años de antigüedad: 75 por 100.
De veinticinco a veintinueve años de antigüedad: 76 por lOO.
De treinta a treinta y cuatro años de antigüedad: 77 por 100.
De treinta y cmco a treinta y nueve años de antigüedad: 78 por

100.
De cuarenta anos o más: SO por 100.

Las bases de cálculo de estos porcentajes serán:

- La columna final del cuadro de retribuciones minimas
garantizadas para cada categoría, en el Convenio Colectivo vigente
en el momento de la jubilación más CCC o incentivo garantizado.

- La antigüedad correspondiente a catorce meses o cuatrocien-
tos veinticinco días.

- El plus personal o aumento voluntario anual

6. Otras condiciones.
a) En el momento de su jubilación. Jos trabajadores de la

Empresa deberán comprometerse a desalojar la vivienda que
ocupen en el plazo de dieciocho meses, si están alojados por ésta.

b) La jubilación será notificada a los interesados con una
antelación de tres meses.

7. Trabajador fallecido en situación de jubilado.
a) Al fallecer un jubilado y en el caso de que deje viuda con

hijos menores de dieCiocho años Que no trabajen o mayores
incapacitados, tendrán derecho a los porcentajes de la pensión del
causante que se indica a continuación:

10.421
10.421
10.421
11.576
9.260

13.890
13890
13.890
I J.S76
10.420
10.420
10.420
9.260
6.945
6.945
6.945
4.630
4.050
4.050
5.210
5.210
5.210
4.630

Impone tolal
malm:ula
y Iibro~J

Pt'st'las brula\

Ingeniería Industrial
Ciencias Químicas
Ciencias Físicas
Ciencias Matemáticas
Ciencias Empresariales
Ciencias Económicas
Ciencias Políticas
Derecho
Ingeniería Técnica Industnal
Profesorado Mercantil
Peritaje Mercantil
Graduado Social
Maestría Industrial
Oficialía Industrial
Bachiller Superior
Bachillerato Unificado Polivalente
Curso Orientación Universitaria
Escuela Mandos Intermedios

Posgraduados:
Estadística
Sociología
Psicología .
Especialización Industrial
Informática

EstudiOS
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8. Fallecimiento en activo, invalidez permanente absoluta o
gran invalidez.

8.1 indemnización del seguro de vida en funCIón de las
categorias y situación familiar.

8.2 Con independencia de la indemnización del seguro de
nda, se fijan a continuación unas normas reguladores de las
IOdemnizaciones o pensiones que se concederán a los famIliares de
los trabajadores que fallezcan en activo. o a los mismos en caso de
invalidez permanente absoluta o gran invalIdez. segun la antigue~

dad del causante sea menor o mayor de veinte anos.

8.2. t Trabajadores con menos de veinte años de antlguedad.

a) en caso de fallecimiento en activo. se concederá a la viuda
del trabajador una indemnización de una sola vez. igual al 50 por
100 de las cifras del baremo del- punto 4. de acuerdo con la
categoria, multiplkada por los años de servicio. incrementada en
un 20 por 100 por cada hijo a su cargo menor de dieciocho años
o mayor incapacitado. hasta un máximo del 60 por 100.

Si el trabajador dejase sólo huérfanos menores de dieciocho
años que no trabajasen o mayores incapacitados. la persona
encargada de su tutela percibirá por un hijo una indemnización
igual a la que hubiera correspondido a la viuda y por cada uno de
los restantes, un incremento del 20 por 100 de la indemnización.
hasta un máximo del 40 por 100.

b) En caso de invalidez permanente absoluta, el trabajador
percibirá una indemnización. de una sola vez. equivalente al 75 por
100· de las cifras del baremo del punto 4. más 20 por 100.
multiplicado por los años de servicio.

c) Queda excluido de estos beneficios el personal en ~itua(:ion

de eventu~l o en periodo de prueba.

8.2.2 Trabajadores con más de vemte años de antigue
dad.-a) En caso de fallecimiento en activo. la viuda y los
huérfanos tendrán derecho a un pensión igual a la que le hubiera
correspondido al trabajador si se jubLlara. afectada por los codi
Clentes que figuran en el punto an,erior.

A efectos dd cálculo de la pensión. se conSIderarán lo'i año~ de
'ienlcio que hubiera tendio el trabajador a los sesenta ano~ de edad.
Estas pensiones se regirán por las normas establecidas en el punto
antenor.

b) En caso de invalidez permanente absoluta o gran lnvahdcz.
se percibirá una pensión que será igual a la estableCida en caso de
jubilación.

A efectos del cálculo de la pensión. se considerarán los anos de
servicio que hubiera tendio el trabajador a los sesenta años de edad.

e) En caso de fallaecimiento en activo o de Invalidez de
trabajadores que tuviesen entre sesenta y sesenta y cinco años de
edad, la viuda y los huérfanos. en su caso, o el propio trabajador.
en el otro. percibirán la pensión que les corresponda. calculada con
los años de servicio que hubiera tenido el trabajador a los sescnta
y ci neo años de edad.

d) Siendo la finalidad de la pensión establecida atender a las
personas cuyas necesidades estaban cubiertas por el trabajador cn
vida. serán é'itos los beneficiarios de aquélla en el caso de que- falten
la'.i "ludas o hijOS ;1 que la normativa antCflor "l' rdicre

A:-iEXOIX

PRESTAMOS PARA LA ADQUISICION DE VIVIL'iD-\S

Condiciones -para solicitar/o.-Podrán solicitar prl'stamos para
adquisición de viVIendas todos aquellos trabajadores que cumplan
las siguientes condiCIOnes:

Primero.-Tener la condición de fijo- y una anuguedad mínima
de cinco años al servicio de la Empresa. Excepcionalmente. podrán
solicitarlo los productores solteros que tengan sólo dos anos de
antiguedad. cuando el motivo de la solicitud sea el de contraer
matnmomo.

Segundo.-Rellcnar un impreso de solicitud. al Que acompañará
copia del plano del pISO que desea adquinr y un documento
expedido por el vendedor del piso en el Que, se indiquen las
condiCIOnes de la VIVienda (superficie, emplazamIento. numerQ de
habitaciones y servicios de Que dispone).así como las condiCIones
de pago y la entidad bancaria Que garantiza las rantJ\.1ades
entregadas a cuenta.

Tercero.-Siempre que sea posible. el empleado tratará de
conseguir la ayudas establecidas por el mutualismo lahoral y las
Entidades·de ahorro.

Cuarto.-C·omprometerse a la formalización de una póliza de
seguro sobre las cantidades que pueda recibir de la empresa.

.vormas de la conce\'ión.-La Empresa «(La Veneciana. S<Kiedad
-\nónima» estudiará las solicitudes recibidas y las resolverá.

En caso de resolución favorable. fijará las condiCIOnes de
concesión y de reembolso.

Los plazos) las cifras de reembobo t:starán en función de las
disponibilidades de la Empresa. y en ningún caso, estos plazos
serán inferiores a seis años

ACT.\

ADICIONAL DE 1..-\ REI'~ION DELEBRADA EL OlA 16 DE
ENERO DE 1986. ENTRE LAS REPRESENTACIONES LEGA
LES DE LOS TRABAJADORES Y DE LA EMPRESA. DELIBE
RADORAS DEL CONVENIO COLECTIVO de «LA VENE·
CIANA, SOClED-\D -\NONIMA» (CENTROS DE:
GlJ-\DALU-\RA. CIUDAD RE·\L. S.-\LAMANCA. SEGOVL-\ y

-\VILA). PAR-\ EL ANO 1986

- Para compensar la escasa pensIón Que les queda a aquellos
trabajadores que les conceden una incapacidad permanente lOt¡:,!. la
Empresa indemnizará a ésto') con 300_000 pesetas brutas, una \l']
hayan causadD baja en la Empresa. Se entiende. que la resolución
de incapacidad permanenh' total es firme y que no está sujeta a
revision~.

- En ningun caso se deM.'-llntarán vacaciones de las que le
corresponden a un trabajador. por t;:1 hecho de haber estado
enfermo o aCl'identado durante el ano.

Asimismo. en el caso de que un trabajador. estando de
vacaciones caiga dl' baja por enfermedad o accidentt" no labora!. l'l
tiempo Que permanece en situación de in(pacidad laboral transito
ria no le será computado a efectos dé vacaeioncs~ debiendo
continuar sus Val'aClones al ser dado de alta de ineapaódad laboral
transitoria. SH:mpre. naturalmente. rcfi:rido al año natural

- La JOrnada de cuarenta horas ~emanales. a que hace retáctl
cia el articulo 16. se concreta de que para 1986. será de mil
ochocientas horas de trabajo efectivo en cómputo anual.

-Si existiesen asuntos quc afl'ctasen a la generalidad de los
trabajadores de un centro de trabajO y la importancia de didlO
asunto lo mereCIese. la DireCCIón del centro con los representantl""
del personal e'iludiarán la l'on\'ol'atoria para la celebraCión de una
asamblea. en la forma y tll'mpo que determinen.

En periodo de Con'l'nlo. se autorizan dos o tres asamhk,ls
mformativas de una hora antes dd final de jornada.

- La DireCCIón de la Fmpresa quc. aunque la conreSlon ¡Jt'
prendas de trahajo no es matena del Con ....enio Colectl'o. a
instancias de la represcntanón legal de los trabajadores. se recoge
en la presente acta. haciendo constar que a todo el personal
operario y subalterno. st' le cntregarán dos prendas de trahaJo
anualmente estando 'obligado dicho personal a su utilizacHin en "liS

centros o lugares de Irabajo.
- Sobre las Jubl1aClones anticipadas del persona!. aSI como de

las condióoncs económiras que se puedan proponer en algun
momento. seran mfürmados llls representantes del personal. l'n su
caso.

Dletas.-La dlcla para todo l'l personal afcqado por el presente
Convenio Colel'tlvo sera de

2.476 pesetas.

La media dieta será de XI () fK'sl'tas. igualmente para todo t'l
personal.

- Los representantes dd pl"r..onai estarán mformados de lao,¡
garantías personaks y I.:ompkmrntos personales (artículos 6 y 8 dl"l
Convenio).

- La comiSión pantafla estará lürmada por la reprcsentaclón dI.'
la Empresa y dl.: los trah<ljadores y la integrarán las "igulellte<'
personas:

En represental'itin de la Empresa:

Don Alfonso Corral GUIO.
Don Andrés F('rnández (·hllu

En represent~Klón de 10'. tr:.tbajauores:

Don Jose M. Pastor Manln
Don Bias JJménCl Marcos.

l.a permanencia de los n:pre~cnta1cs legales de los trabajadores
en dICha COnll\)(ln ~, ... lar;j ,'lllldiclonada a cuanto se cspcl'llíl'a \
regula sobre ('''ta JIl¿Herta en l'\ ledu (lt.:1 Convenio COltXl1\U .

RE,)"oLL'C!OS de jC) de marzo de /986. de la
DireCCión (icnt'Yi.l1 de Trabajo, por la que se dispone la
publlcacujfl del ("onl't'nio Colectivo para la E!Ilflr('\(.J.
uLa !'encclww Cananas. ,f:;ociedad AnómnwH r I/lS

trabu)adllrf's

Visto el texto del Comenio Colectivo de la Empresa (La
Veneciana Canarias. Sociedad Anónima», que fue suscrito con
fecha 10 de enl'fO de lnl). de una parte por la repres.entación de


